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RESUMEN 


La presente investigación, parte de una serie de conceptos e investigaciones, 


propone determinar la influencia de las condiciones laborales en el índice del 


trabajo decente, en la empresa comunal de la comunidad campesina Ango Raju, 


definiendo las características del trabajo decente la Organización Internacional del 


Trabajo (OIT).  


En este análisis se representó un marco teórico fundamentado en documentos 


previos sobre Trabajo Decente que ha venido desarrollando la OIT, realizo un 


informe sobre el trabajo decente en las empresas multinacionales y el trabajo 


decente; la que existe una tendencia a fomentar el trabajo en las empresas con el 


objetivo de evitar la desigualdad, la discriminación y la violencia laboral.  


Además de características que identifican a la Empresa Comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju del distrito de San Marcos, Provincia de Huari, así como 


también se procedió a la recopilación de información pertinente, recabada mediante 


encuestas a trabajadores de Empresa Comunal de Ango Raju. 


Se llegó a la conclusión El déficit de trabajo decente en la empresa comunal de la 


Comunidad Campesina “Ango Raju” es 5.4%; contrario sensu, el Índice de Trabajo 


Decente (ITD) es 94.6%, un indicador alto debido a su proximidad al 100%, esta 


investigación ayudará a posteriores investigaciones que hagan referencia al tema 


relacionado con empleos de calidad, trabajo digno y de óptimas condiciones, entre 


otros. 


Palabras claves: Trabajo Decente, Dialogo Social, Remuneración Suficiente, La 


Mediana de la Remuneración, Jornada Laboral Excesiva, Índice de Trabajo 


Decente. 


 


 


 


 







 


 


ABSTRACT 


The present investigation, part of a series of concepts and investigations, proposes 


to determine the influence of working conditions on the decent work index, in the 


communal company of the Ango Raju peasant community, defining the 


characteristics of decent work the International Labor Organization (ILO). 


 


In this analysis, a theoretical framework based on previous documents on Decent 


Work that the ILO has been developing was represented, I made a report on decent 


work in multinational companies and decent work; which there is a tendency to 


promote work in companies with the aim of avoiding inequality, discrimination and 


workplace violence. 


 


In addition to characteristics that identify the Communal Company of the Ango 


Raju Peasant Community of the district of San Marcos, Province of Huari, as well 


as the collection of pertinent information, collected through surveys of workers of 


the Ango Raju Communal Company. 


 


The conclusion was reached The deficit of decent work in the communal company 


of the Peasant Community "Ango Raju" is 5.4%; On the contrary sensu, the Decent 


Work Index (ITD) is 94.6%, a high indicator due to its proximity to 100%, this 


research will help further research that refers to the issue related to quality jobs, 


decent work and optimal conditions, among others. 


 


Keywords: Decent Work, Social Dialogue, Sufficient Remuneration, Median 


Remuneration, Excessive Working Hours, Decent Work Index. 


 


 


 


 







 


 


INTRODUCCION 


Se conoce a mediados del año 1999, en el Informe para la Conferencia Internacional 


del Trabajo, el ex director general de la OIT, Juan Somavia (2000), introduce por 


primera vez el concepto de Trabajo Decente. A casi catorce años de este hecho, esta 


idea se ha convertido en el objeto fundamental de la OIT. 


Bajo este panorama, y tomando en cuenta que en nuestros tiempos vivimos en un 


mundo más globalizado, ensamblar los objetivos estratégicos enmarcados para 


lograr Trabajo Decente resulta un reto que solamente está al alcance de programas 


efectivos que logren promover desde los derechos en el trabajo hasta el desarrollo 


institucional. 


Debemos señalar que Antamina está integrada dentro de la zona de influencia, por 


la que ocupa ciertos sectores de Ango Raju y como ha sucedido con la mayoría de 


las comunidades campesinas del país, empobrecidas por el abandono del gobierno 


y buscando mejorar sus condiciones de vida se firma un convenio de desarrollo 


comunitario. 


Siendo así el proceso realizado, el presente trabajo se centrará en determinar la 


influencia de condiciones laborales en el índice de Trabajo Decente, en una muestra 


representativa de le Empresa Comunal Ango Raju del distrito de San Marcos, de la 


provincia de Huari, departamento de Áncash.  


Este trabajo está estructurado en cinco capítulos como se indica a continuación: 


CAPITULO I:   PLANTEAMIENTO DEL PROBLEM:  comprende   descripción 


del problema y su planteamiento, objetivos generales y objetivos específicos, 


hipótesis, justificación, delimitación, así mismo la ética de la investigación. 


CAPITULO II: BASES TEORICAS Y MARCO TEÓRICO, anuncia los 


antecedentes y plantea las bases teóricas relativas al estudio. así como la definición 


de términos. 


CAPITULO III: METOLOGIA, detalla los aspectos metodológicos que 


permitieron desarrollar la investigación, se describen en este capitulo el tipo de 


investigación, población, técnicas de investigación y procedimientos.  


CAPITULO IV: RESULTADOS, muestra los datos procesados y analizado de 







 


 


acuerdo con los objetivos planteados en la investigación.  


CAPITULO V: DISCUSION Y CONCLUSIONES, argumenta una serie 


de conclusiones y sugiere ciertas recomendaciones a fin de procurar el 


desarrollo de las Pymes y la generación de empleos de calidad dentro de 


las mismas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


CAPITULO I 


I.1. Planteamiento del Problema 


I.1.1. Descripción  


Las Comunidades Campesinas son organizaciones de interés público, con 


existencia legal y personería jurídica, integradas por familias que habitan y 


controlan determinados territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, 


económicos y culturales expresados en la propiedad comunal de la tierra, el 


trabajo comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de 


actividades multisectoriales cuyos fines se orientan a la realización plena de sus 


miembros y del país. (Ley de Comunidades Campesinas, 1987, Art. 2). 


La Comunidad Campesina Ango Raju, fue creada por Resolución Directoral N° 


008-79- DRA-IV- AA del 20 de agosto de 1979, a quienes les fueron adjudicados 


el Fundo Nequip (356.138 Hás), Fundo Yanacancha (462.176 Hás), Fundo Pujum 


Pampa (559.45 Hás) y el Fundo Tayapampa (87.50 Hás.); ubicados en el Distrito 


de San Marcos, Provincia de Huari, Departamento de Ancash; siendo el escenario 


geográfico del desarrollo de 160 comuneros y sus familias en actividades agrícolas 


y ganaderas teniendo a su favor abundantes pastos y agua como recursos 


principales. 


Como ha sucedido con la mayoría de las comunidades campesinas del país, 


empobrecidas por el abandono del gobierno y buscando mejorar sus condiciones 


de vida, esta Comunidad Campesina, vende los fundos de Nequip y Yanacancha, 


con un total de 818.314 Hás. de terreno a la Compañía Minera Antamina S.A., 


uno de los mayores productores peruanos de concentrados de cobre y zinc, y una 







 


 


de las diez minas de cobre más grandes del mundo en términos de volumen de 


producción.  


El 7 de Julio de 1998, se firma un Convenio de Desarrollo Comunitario, entre la 


Compañía Minera Antamina S.A. y la Comunidad Campesina Ango Raju, que en 


su cláusula primera establece:  


“El presente convenio tiene por objeto mejorar las condiciones de vida de la 


comunidad, a fin de que los habitantes generen los recursos necesarios para 


llegar a ser social y económicamente independientes en el largo plazo, vale 


decir para que dicho desarrollo sea sustentable incluso después del cierre de la 


mina Antamina”. 


En el marco de este convenio se redactan 12 cláusulas que promueven el 


desarrollo de la educación, salud, infraestructura vial, puentes, equipamiento de 


postas y colegios, programas de crédito, apoyo a la horticultura, agricultura, 


administración de recursos naturales y de reforestación, asesoramiento, programa 


de capacitación empresarial, mejoramiento de la infraestructura productiva. 


En la cláusula décimo primera, de este convenio, la Compañía Minera Antamina 


se compromete a apoyar la implementación y funcionamiento de una empresa, 


creándose así la Empresa de la Comunidad Campesina Ango Raju, el 17 de 


diciembre de 1998, con RUC 20449271522, y desde esa fecha esta comunidad 


campesina ha intentado salir adelante con su empresa, la misma que ha visto 


amenazas internas y externas y que han limitado su crecimiento y desarrollo, 


afectando así a 160 comuneros que la conforman. 


Durante el año 2017 y lo que va del 2019, la Comunidad Campesina Ango Raju, 


con sus 160 comuneros y sus familias, han unido sus esfuerzos para reclamar a la 







 


 


Compañía Minera Antamina el cumplimiento del Convenio suscrito en 1998, pues 


las oportunidades de desarrollo empresarial son mínimas dando oportunidad de 


contratación a empresas foráneas en actividades que bien podría desarrollar la 


Empresa Comunal y solicitando se amplíen la contratación de mano de obra de 


los jóvenes y adultos de la comunidad y que los profesionales y técnicos tengan 


oportunidad de desarrollarse en la Compañía. 


Actualmente la Empresa Comunal brinda servicios de Alquiler de Equipo 


Pesado para Movimiento de Tierras en el Campamento Minero Antamina, con 08 


volquetes de 15m3 y 4 excavadoras, creando 60 puestos de trabajo a pesar de las 


tarifas injustas que perciben y el trato discriminatorio hacia la comunidad. 


Contractualmente, la comunidad campesina está en completa desventaja frente 


al poderoso titular minero, las condiciones de vida son totalmente contrarias al 


Convenio Marco de 1998, la pobreza y desigualdad se observa en la calidad de 


vida de la población, que actualmente radica en el Centro Poblado Carhuayoc, sin 


postas médicas implementadas, sin infraestructura vial, sin prioridad de 


contratación para mano de obra calificada y no calificada. 


El Reporte de Sostenibilidad 2017 de Antamina (pág. 30), así como el de años 


anteriores, expresa que uno de los grupos de interés de la empresa son las 


“comunidades” en donde las principales expectativas son la “generación de 


empleo”, “contribución a la economía local” y “proyectos de desarrollo”. De esa 


manera, entonces, a través de la empresa comunal Ango Raju que deviene en 


“socio estratégico” se genera empleo en la comunidad. 


Sin embargo, el empleo que debe generarse, para que la minera pueda cumplir 


con sus compromisos de Responsabilidad Social de contribuir al cumplimiento de 







 


 


los Objetivos de Desarrollo Sustentable debe cumplir las exigencias de trabajo 


decente impulsadas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). La 


definición de trabajo decente implica que éste debe ser un empleo productivo, que 


genere un ingreso justo, debe proporcionar seguridad en el trabajo y protección 


social para las familias, libertad para expresar la opinión de los trabajadores y el 


trato igualitario entre hombres y mujeres, entre otras características. 


I.2. Formulación del problema 


De la problemática anteriormente descrita, nos planteamos la siguiente 


interrogante: ¿Cuál es la influencia de las condiciones laborales en el índice de 


trabajo decente, en la Empresa Comunal de la Comunidad Campesina Ango Raju 


del distrito San Marcos, de la provincia de Huari, departamento de Ancash? 


I.3. Objetivos 


I.3.1. Objetivo general 


Determinar la influencia de las condiciones laborales en el índice de trabajo 


decente, en la empresa comunal de la Comunidad Campesina Ango Raju del 


distrito San Marcos, de la provincia de Huari, departamento de Ancash. 


I.3.2. Objetivos específicos 


a. Determinar la influencia en el índice de trabajo decente, de la cantidad de 


población trabajadora con ingresos bajos en la empresa comunal de la 


Comunidad Campesina Ango Raju del distrito San Marcos, de la provincia 


de Huari, departamento de Ancash. 


b. Determinar la influencia en el índice de trabajo decente, de la cantidad de 


población trabajadora con jornada labor excesiva en la empresa comunal de 







 


 


la Comunidad Campesina Ango Raju del distrito San Marcos, de la 


provincia de Huari, departamento de Ancash. 


c. Determinar la influencia en el índice de trabajo decente, de la cantidad de 


niños sin escolarizar que laboran en la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju del distrito San Marcos, de la provincia de Huari, 


departamento de Ancash. 


d. Determinar la influencia en el índice de trabajo decente, de la inseguridad en 


el trabajo en la empresa comunal de la Comunidad Campesina Ango Raju del 


distrito San Marcos, de la provincia de Huari, departamento de Ancash.  


I.4. Hipótesis 


I.4.1. Hipótesis general 


El Índice de Trabajo Decente en la Empresa Comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju del distrito San Marcos, de la provincia de Huari, 


departamento de Ancash, indica que no existe déficit de trabajo decente debido a 


que las condiciones laborales de los trabajadores cumplen con los requisitos 


exigidos por la Organización Internacional del Trabajo. 


I.4.2. Operacionalización de las variables 


Variable Indicador Subindicador 


Índice de trabajo 


decente 


Condiciones 


laborales 


• Remuneración baja 


• Jornada laboral excesiva 


• Tasa de niños sin escolarizar 


• Seguridad social 


• Incidentes de trabajo 


• Enfermedades de trabajo 


• Participación en el trabajo. 


 







 


 


De acuerdo a nuestra hipótesis planteada, tenemos que: 


𝑌 = 𝑓(𝑋) 


si: 


Y = índice de trabajo decente (ITD) 


X = Condiciones de trabajo 


Tenemos que: 


𝐼𝑇𝐷 = 𝑓(𝐶𝐿) 


Pero, las condiciones de trabajo analizadas son: 


RB = Ingresos bajos 


JTE = Jornada de trabajo excesiva 


TNSE = Tasa de niños sin escolarizar 


SS = Seguridad social 


IT = Incidentes de trabajo 


ET = Enfermedades de trabajo 


PT = Participación en el trabajo 


De manera que: 


𝐼𝑇𝐷 = 𝑓(𝑅𝐵; 𝐽𝑇𝐸; 𝑇𝑁𝑆𝐸; 𝑆𝑆; 𝐼𝑇; 𝐸𝑇, 𝑃𝑇) 


I.5. Justificación 


Las investigaciones sobre trabajo decente, en nuestro país son escasos, 


especialmente en el ámbito empresarial. En ese sentido, nuestra investigación se 


justifica por los siguientes motivos: 


Es conveniente porque es un aporte para el conocimiento de la realidad laboral en 


nuestro país, principalmente en una de las empresas comunales de uno de los 







 


 


departamentos que tiene diversidad productiva como es la pesca, la minería, 


servicios y agricultura. 


Tiene relevancia social porque las empresas mineras pueden tener una 


demostración de estar cumpliendo estándares internacionales sobre las condiciones 


de laborales de sus trabajadores; así mismo, es beneficioso a los trabajadores de la 


Empresa Comunal bajo estudio debido a que tendrían una demostración respecto al 


respeto de sus condiciones laborales. 


Una de las implicaciones prácticas de nuestra investigación es que se aplica a una 


empresa, en este caso Empresa Comunal, ya que los escasos estudios existentes, 


están aplicados a las condiciones laborales a nivel país. Además, sirve de incentivo 


para desarrollar estudios similares en otro tipo de empresas. 


Respecto al valor teórico de nuestra investigación es que es una aproximación al 


conocimiento de la realidad concreta de la relación que existe entre las empresas 


mineras y las empresas que les proporcionan servicios. Esta investigación podría 


contribuir en los esfuerzos de solucionar los conflictos entre las empresas mineras 


y las Comunidades Campesinas que constituyen parte de área geográfica de 


influencia directa. 


Por otro parte, en lo que respecta a la unidad metodológica, la selección y 


utilización de los indicadores nos permite afirma que serviría como instrumento 


para la recolección de datos y el análisis correspondiente en las unidades 


empresariales. 


En general, estamos seguros que esta investigación motivará a otros a continuar 


con la investigación y también servirá a trabajadores, empresarios, sindicatos e 







 


 


instituciones públicas para conocer parte de la realidad laboral del país y tomar 


decisiones que mejoren las condiciones de trabajo. 


I.6. Delimitación 


Geográficamente, el trabajo de investigación abarca la Empresa Comunal de la 


Comunidad Campesina Ango Raju, ubicado en el distrito San Marcos, Ancash-


Perú. Las variables son las que la OIT sugiere que deben utilizarse para determinar 


el índice de trabajo decente para los países. Y, por último, los datos corresponden a 


la información proporcionada por los trabajadores de la Empresa Comunal de la 


Comunidad Campesina Ango Raju en el 2019. 


I.7. Ética de la investigación 


Garantizamos que los trabajadores que han contestado las encuestas lo han 


realizado de forma totalmente anónima y voluntaria; además los investigadores se 


comprometen a no usar la data obtenida fuera de los fines y objetivos de la presente 


investigación. Así mismo, respecto a la redacción de este proyecto, al utilizar las 


normas APA de referenciación estamos respetando las ideas e investigaciones de 


otras personas.  







 


 


II. CAPITULO 


II.1. Bases Teóricas y Marco Conceptual 


II.1.1. Antecedentes  


La OIT (2018) ha realizado un informe sobre el trabajo decente en las empresas 


multinacionales y el trabajo decente; y, existe una tendencia a fomentar el trabajo 


en las empresas con el objetivo de evitar la desigualdad, la discriminación y la 


violencia laborales (Paniagua, 2018); sin embargo, no existe estudios sobre el 


trabajo decente en pequeñas y medianas empresas y, mucho menos en Empresas 


Comunales; por lo tanto, no podemos describir citar investigaciones similares a la 


presente. Sin embargo, mencionaremos algunos estudios resaltantes: 


A nivel internacional 


Lara Flores (2008) estudió el trabajo decente en la agricultura asalariada 


mexicana llegando a la conclusión que en éste la acción sindical es prácticamente 


nula, no existe seguridad, equidad y libertad y está despojado de dignidad; no 


existen políticas públicas que atienda de manera integral a los trabajadores de este 


sector; es decir, el empleo en la agricultura asalariada en México se desarrolla en 


condiciones de precariedad “en que las desventajas laborales se acumulan a las 


desventajas sociales, generándose un circuito de privaciones que enfrentan los 


trabajadores agrícolas” que es uno de los sectores más desfavorecidos de la 


sociedad mexicana. 


O’Reilly (2007) realiza un estudio en el empleo de las personas con discapacidad 


ya que muchas de ellas han mostrado aptitudes y valía como empleados y 


empresarios. Concluye que no obstante la falta de información sobre las personas 


con discapacidad, y es difícil establecer comparaciones internacionales, es 







 


 


evidente que el déficit de trabajo decente afecta más a las personas con 


discapacidades que al resto. Muchas mujeres y hombres con discapacidades no 


consiguen encontrar puestos de trabajo decentes incluso tras haber completado 


una formación, lo que puede acarrear frustración y mermar sus aspiraciones. 


Así mismo, en el Documento de trabajo de la OIT: “Camino del trabajo decente 


para el personal del servicio doméstico: panorama de la labor de la OIT” (D'Souza, 


2010), se realiza un estudio de los trabajadores de servicio doméstico en el mundo 


en el que se encuentran principalmente las mujeres. Concluye que en este sector 


laboral la regulación es deficiente, carece de la protección de la legislación laboral; 


a los empleadores, por influencia de la estructura sociocultural, les es difícil 


percibir que su trabajadora doméstica es, precisamente, una trabajadora; el poder 


de negociación de estos trabajadores es casi nula debido al género, clase, etnia y 


casta; trabajan horas prolongadas; están mal remuneradas; tienen escaso acceso a 


la protección social; entre las características más importantes de este tipo de 


trabajo. 


A nivel nacional 


El Ministerio de Trabajo y Promoción Social peruano, a través de la Comisión 


Intersectorial del Empleo (CIE) ha elaborado el documento Políticas Nacionales 


de Empleo (2012), en el marco del Convenio 122 de la OIT y ratificado por Perú, 


que obliga a nuestro país a aplicar una política de empleo1. El documento afirma 


 
1 En el artículo 1, inciso 1 del Convenio 122 se señala que “con objeto de estimular el crecimiento 


y el desarrollo económico, de elevar el nivel de vida, de satisfacer las necesidades de mano de obra 


y de resolver el problema de desempleo y del subempleo, todo miembro deberá formular y llevar a 


cabo, como objetivo de mayor importancia, una política activa de fomentar el empleo pleno, 


productivo y libremente elegido”, y en el inciso 3 agrega que dicha “política deberá tener en cuenta 


el nivel y la etapa de desarrollo económico, así como las relaciones existentes entre los objetivos del 


empleo y los demás objetivos económicos y sociales (…)”. 







 


 


que éste se elaboró “en la perspectiva de elevar la calidad de vida de la población 


con énfasis en los sectores menos protegidos en un marco de justicia social y 


gobernabilidad democrática.” (pág. 3); y, que, se basan en 6 ámbitos de influencia: 


(1) Entorno. “Relacionado a las políticas que promueven el crecimiento con 


generación de empleo decente.” (2) Empleo. “Relacionado a la inserción laboral… 


[ ]…, al funcionamiento del mercado de trabajo, a las condiciones de trabajo, la 


promoción del empleo decente, y la protección social de las trabajadoras y los 


trabajadores. (3) Empleabilidad. “Relacionado a la formación técnico-productiva 


y profesional de la fuerza laboral, a la capacitación técnica, y al re-entrenamiento 


de la fuerza laboral.” (4) Emprendimiento. “Relacionado a la generación y 


desarrollo de ideas empresariales de negocios o de autoempleos productivos, así 


como a la creación de nuevas micro y pequeñas empresas que generan empleo 


decente.” (5) Equidad. “Relacionado a la igualdad de oportunidades y a la no 


discriminación en el mercado de trabajo.” (6) Espacio. Corresponde a los 


lineamientos específicos de articulación intersectorial y diálogo social, orientados 


a articular intersectorial y territorialmente las políticas económicas y sociales para 


la generación de empleo.” (pág. 4). 


Uno de los estudios sobre trabajo decente en nuestro país es el informe de 


Gamero (2013) para el Programa Laboral de Desarrollo (PLADES)2 y el Instituto 


de Estudios Sindicales (IESI)3. En este estudio se utiliza 5 indicadores para 


 
2 PLADES es una institución especializada en la problemática del mundo del trabajo del Perú y 


América Latina que mantiene relaciones de cooperación con las organizaciones de trabajadores, con 


organismos públicos y privados; que promueven el trabajo decente. Se fundó en 1991 por un equipo 


multidisciplinario de profesionales con experiencia en el cumplimiento de los derechos laborales 


fundamentales. (http://www.plades.org.pe/la-institucion/#nosotros) 
3 IESI es una asociación que apoya el desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones sindicales y sociales; 


desarrolla acciones de cooperación y asesoría para incrementar las capacidades de las organizaciones sindicales 


a nivel. Promueve los preceptos de trabajo digno en el Perú en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y 







 


 


determinar el índice de trabajo decente, a saber: “Contrato/registro; salario 


mínimo; jornada laboral no mayor a 48 horas semanales; afiliación en algún 


seguro de salud y a un sistema de pensiones”. Concluye que en el “nivel de 


cumplimiento pleno de estos cinco indicadores se ha encontrado al 12% de toda 


la PEA ocupada del país (asalariados y no asalariados)” (pág. 3). 


Retrospectivamente, se afirma que en este nivel, desde el 2008 se ha venido 


ampliando su cobertura incrementándose desde entonces, en 5 puntos (pág. 3). 


La investigación realizada por Goyzueta, Tudela & Canahuire (2016) determina 


el ITD en las regiones de Perú. Concluyen que las de mayor puntaje son las 


regiones de Lima (0,6609), Madre de Dios (0,6607) y Moquegua (0,6545); y, las 


regiones de menor puntaje son Huancavelica (0,5076), Huánuco (0,5168), 


Cajamarca (0,5218) y Puno (0,5285). Recomiendan la aplicación de políticas 


públicas “para mejorar la competitividad de las regiones de menor ITD en sus 


componentes de empleo y educación”. (pág. 37). 


El Programa Laboral de Desarrollo – PLADES (2016) en su Informe sobre la 


situación del Trabajo Decente en el Perú 2016, presenta, entre otras, las siguientes 


conclusiones: 


• En general, las condiciones laborales se mantienen igual que el año 2015. 


La tasa de la PEA ocupada que labora más de 60 horas se redujo apenas 


0.4%; “pero existe un amplio sector de la PEA ocupada que labora 


sobretiempo (34.8% por encima de la jornada máxima semanal de 48 horas 


y 19.6% por más de 60 horas semanales)” (pág. 39). 


 
dignidad humana desde un enfoque basado en los derechos humanos e incorporación de la perspectiva de 


género. 







 


 


• El empleo informal se concentra en el trabajo asalariado e independiente.” 


(pág. 39)  


• Respecto a la PEA con contrato de trabajo afirma que la PEA asalariada sin 


contrato de trabajo (empleo informal dentro del sector formal) “registró un 


aumento de 41,032 nuevos empleos.” 


• Los sectores en donde se presenta con mayor énfasis el empleo informal son 


agricultura, pesca y minería (94.3% de la fuerza laboral). 


• Respecto a la estabilidad en el empleo, en el sector privado se registró una 


reducción de los contratos a plazo fijo (de 735 a 68%) y en el sector público 


se incrementó de 44% a 46.3% (pág. 39). 


• Respecto al nivel de ingresos, “se registró un incremento en el porcentaje de 


trabajadores que reciben menos de 1 RMV (al pasar de 45.7% a 49.4%), 


pero se registró también retrocesos de –1 % y –2.8% en la población que 


recibe entre 1 y 2 RMV y más de 2 RMV, respectivamente” (pág. 39). La 


PEA no asalariada, que mayoritariamente es informal, recibe ingresos 


menores a 1.5 RMV. “Las desigualdades por sexo muestran que la PEA 


ocupada femenina con ingresos por debajo de 1 RMV es 61.5% frente al 


39.9% de los varones.” (pág. 40) 


• Respecto a la seguridad social, el informe declara que, en el 2016, de la 


población mayor a 65 años a más (2 millones 43 personas) el “…el 53% no 


acceden a ninguna pensión. El resto pertenece o bien al sistema público (en 


un 26.25%), o bien al sistema privado (4%). el 17% es beneficiario de 


Pensión 65 (340 mil personas)” (pág. 40). 







 


 


• Del total de los trabajadores en actividad, solo el 34.5% aporta a un sistema 


de pensiones. Del total de aportantes, el 73% lo hizo al sistema privado (pág. 


40). 


• En cuanto al acceso a la salud, el 72.3% del total de ocupados cuentan con 


cobertura en salud (pág. 40). 


• Trabajadores sindicalizados. “…la tasa de sindicalización en el Perú ha 


seguido una tendencia decreciente”. “En términos globales ésta cayó del 


5.3% de la PEA sindicalizable en el 2014 a 5% en el 2016” (pág. 40). 


• Negociación colectiva. “…los trabajadores del sector privado cubiertos por 


una convención colectiva [asciende] a… 2.6% de la PEA asalariada 


privada”. (pág. 40) 


El Diario UNO (2017), al comentar este informe asevera que “el empleo 


generado (incluso el formal) fue precario e inestable.” 


Respecto a la determinación cuantitativa del ITD en alguna empresa en 


particular no hemos logrado encontrar alguna referencia; es decir, las 


referencias encontradas desarrollan el trabajo decente a nivel nacional, 


regional, sectorial o grupo ocupacional., pero no a nivel de empresa. 


II.1.2. Bases teóricas 


Pobreza y empleo 


El PNUD (1994, pág. 22), señala que “La pobreza es la mayor amenaza a la 


estabilidad política, la cohesión social y la salud ambiental del planeta” y que las 


estrategias para reducirla “deberán abarcar (…) todos los aspectos de la política 


nacional”; entre otras: (a) que el Estado “debe ayudar a garantizar una provisión 


generalizada de los servicios sociales básicos a los pobres, en particular la 







 


 


educación básica y la atención primaria de la salud. (b) Se debe garantizar “una 


mayor igualdad del acceso al crédito y de esa manera abrir los mercados a los 


pobres.” (c) la generación de empleo con el objetivo de “ampliar rápidamente las 


oportunidades de empleo productivo y crear un marco para asegurar un modo de 


vida sostenible para todos” y de esa manera, coadyuvar a que “los beneficios del 


crecimiento (…) lleguen a los pobres de modo que estos participen en el aumento 


del producto.” (d) impulsar a que los planes de desarrollo sean descentralizadas y 


participativas de manera que los pobres participen en la formulación de los planes 


de desarrollo. (e) “Contar con una adecuada garantía de seguridad social para 


incluir en ella a quienes quedan excluidos de los mercados. (f) impulsar y velar 


por que el crecimiento sea de carácter sostenible; es decir, que en el crecimiento 


se debe “utilizar menos materiales y energía y de tener una distribución más 


equitativa.” 


En su informe sobre el desarrollo, en el año 1994, el PNUD señala que las 


estrategias para el desarrollo humano “deben consistir en asegurar a todos un 


modo de vida sostenible” y que esas estrategias deberán concentrarse en tres temas 


principales: “reducción de la pobreza, creación de empleo e integración social”4. 


(PNUD, 1994, pág. 24) Si tenemos en cuenta que para lograr la integración social 


el PNUD también propone que el empleo es una medida para lograr la integración 


 
4 Según el Informe Sobre Desarrollo Humano 1997, la integración social puede lograrse aplicando 


las siguientes medidas: (a) Igualdad ante la ley, es decir, “garantizar a todos el goce de los mismos 


derechso fundamentales”. (b) Asegurar, por parte del Estado, “que las minorías cuenten con la 


protección legal de ciertos derechos, incluso el de mangener su cultura” los cuales deben ser 


respetaos en la práctica. (c) Que los gobiernos “adopten medidas (…) para contrarestar la 


discriminación y apliquen penas severas a su infracción”. (d) “Asegurar que todos los sectores de la 


sociedad tengan acceso a oportunidades educacionales básicas…” (e) asegurar que las oportunidades 


de empleo sean sin discriminación poniendo en práctica “acciones afirmativas en favor de los grupos 


más desfavorecidos y marginados, incluidas las mujeres”. (f) El gobierno debe impulsar la 


delegación de funciones, la descentralización y la responsabilidad, propiciando las organizaciones 


comunitarias de base y cfreando causes para la participación directa.” 







 


 


social, concluimos que éste tiene una triple función; primero, la reducción de la 


pobreza; segundo, contribuir al desarrollo humano; y, tercero, contribuir a la 


integración social. Por lo tanto, el empleo es pilar fundamental del desarrollo. 


Pobreza y empleo decente 


El trabajo decente, según la OIT: 


“…es un concepto que busca expresar lo que debería ser, en el mundo globalizado, 


un buen trabajo o un empleo digno. El trabajo que dignifica y permite el desarrollo 


de las propias capacidades no es cualquier trabajo; no es decente el trabajo que se 


realiza sin respeto a los principios y derechos laborales fundamentales, ni el que no 


permite un ingreso justo y proporcional al esfuerzo realizado, sin discriminación de 


género o de cualquier otro tipo, ni el que se lleva a cabo sin protección social, ni aquel 


que excluye el diálogo social y el tripartismo.” (OIT, 2004) 


“Significa la oportunidad de acceder a un empleo productivo que genere un ingreso 


justo, la seguridad en el lugar de trabajo y la protección social para las familias, 


mejores perspectivas de desarrollo personal e integración social, libertad para que 


los individuos expresen sus opiniones, se organicen y participen en las decisiones que 


afectan sus vidas, y la igualdad de oportunidades y trato para todos, mujeres y 


hombres” (OIT, s/f). 


Ghai (2003) afirma que la definición de trabajo decente dada por la OIT, en 


el párrafo anterior, abarca cuatro elementos: 


1. El empleo: equivalentemente, la oportunidad de trabajo. Abarca a todas 


las clases de trabajo y tiene facetas cuantitativas y cualitativas; por tanto, 


el “trabajo decente” es válido para los trabajadores formales e informales, 


independientes y los que trabajan a domicilio. Incluye la existencia de 







 


 


empleo suficiente, la remuneración (dinero o en especie). La seguridad 


en el trabajo y las condiciones laborales salubres. (pág. 125) 


Como afirman Anker y et. al (2003, pág. 161), la idea de empleo se refiere 


a la necesidad de que todas las personas que deseen trabajar encuentren 


empleo ya que no puede haber trabajo decente si no se tiene trabajo. 


2. La protección social: Que incluye la seguridad social aun cuando 


depende del desarrollo social de cada sociedad (Ghai, pág. 125). 


3. Los derechos de los trabajadores: Idea que está orientada a garantizar los 


derechos fundamentales de los trabajadores (libertad de sindicalización y 


erradicación de la discriminación laboral, del trabajo forzoso y del 


trabajo infantil) (Ghai, pág. 125); es decir, según Anker y et. al. (2003, 


pág. 161), que los trabajadores tengan medios de subsistencia aceptables 


para ellos mismos y sus familias y que el trabajo se escoja libremente, 


sin ningún tipo de imposición. 


4. El diálogo social: Incluye el concepto de que los trabajadores ejercen el 


derecho a exponer sus opiniones, defender sus intereses y entablar 


negociaciones con los empleadores y con las autoridades sobre los 


asuntos relacionados con la actividad laboral (Ghai, pág. 126). Según 


Anker y et. al. (2003, pág. 169), un trabajo en condiciones de libertad en 


el que los individuos expresen sus opiniones sin discriminación y con 


dignidad. 


Bescond-Chataigner y Mehran (2003) establecen seis características implícitas 


en la definición de trabajo decente: 







 


 


“Dos de ellas, (oportunidades para trabajar y libertad de elección del 


empleo) están relacionadas con la disponibilidad de trabajo y con el hecho 


de que el trabajo en cuestión sea aceptable o no. Las otras cuatro 


características (productividad, equidad, seguridad y dignidad) tienen que 


ver con el grado de «decencia» del trabajo.” (pág. 197) 


Las diferentes percepciones de las características o dimensiones del trabajo 


decente (por ejemplo, el de Anker (2003) y el de Bescond y et al. (2003) hace que 


sea difícil y complejo la selección de indicadores adecuados para la medición del 


trabajo decente. Así, en un ensayo práctico de selección de indicadores, Bescond 


(2003, pág. 199) propone siete indicadores: (1) Remuneración por hora; (2) 


Jornada laboral excesiva por razones económicas o involuntarias, (3) desempleo 


nacional; (4) Número de niños sin escolarizar (proxi del trabajo infantil; (5) 


desempleo juvenil; (6) desnivel entre las tasas de actividad masculina y femenina; 


y, (7) Personas mayores sin pensión. De esa manera lo que se propone es 


determinar el “déficit de trabajo decente”. 


Uno de los problemas que surge en la medición del trabajo decente es la 


determinación de los indicadores que tienen la finalidad de medir el grado en 


que se ha alcanzado determinado objetivo o resultado. Sin embargo, a pesar 


que no existe una sola manera de medir los logros alcanzados de un objetivo y 


que el trabajo decente abarca objetivos cuantitativos y cualitativos, en esta 


investigación abarcaremos solamente los cuantitativos. Este tipo de indicadores 


son los utilizados en la mayoría de las investigaciones realizadas. 


 







 


 


II.1.3. Marco conceptual 


A. Trabajo 


Conjunto de actividades humanas, remuneradas o no, que producen bienes o 


servicios en una economía, o que satisfacen las necesidades de una comunidad o 


proveen los medios de sustento necesarios para los individuos. (Levaggi, 2004) 


B. Empleo. 


Trabajo efectuado a cambio de pago (salario, sueldo, comisiones, propinas, 


pagos a destajo o pagos en especie) sin importar la relación de dependencia (si es 


empleo dependiente-asalariado, o independiente-autoempleo). (Levaggi, 2004) 


C. Trabajo decente. 


Es un concepto que busca expresar lo que debería ser, en el mundo globalizado, 


un buen trabajo o un empleo digno. El trabajo que dignifica y permite el desarrollo 


de las propias capacidades no es cualquier trabajo; no es decente el trabajo que se 


realiza sin respeto a los principios y derechos laborales fundamentales, ni el que 


no permite un ingreso justo y proporcional al esfuerzo realizado, sin 


discriminación de género o de cualquier otro tipo, ni el que se lleva a cabo sin 


protección social, ni aquel que excluye el diálogo social y el tripartismo. (Levaggi, 


2004) 


D. Derechos de los trabajadores. 


Idea que está orientada a garantizar los derechos fundamentales de los 


trabajadores (libertad de sindicalización y erradicación de la discriminación 


laboral, del trabajo forzoso y del trabajo infantil) (Ghai, pág. 125); es decir, que 


los trabajadores tengan medios de subsistencia aceptables para ellos mismos y sus 







 


 


familias y que el trabajo se escoja libremente, sin ningún tipo de imposición. 


(Anker, Chernyshev, Egger, Mehran, & Ritter, 2003, pág. 161) 


E. Diálogo social. 


Derecho que tienen los trabajadores a exponer sus opiniones, defender sus 


intereses y entablar negociaciones con los empleadores y con las autoridades sobre 


los asuntos relacionados con la actividad laboral (Ghai, pág. 126). Un trabajo en 


condiciones de libertad en el que los individuos expresen sus opiniones sin 


discriminación y con dignidad. (2003, pág. 169) 


F. Remuneración suficiente. 


La mitad de la mediana de los ingresos de trabajo por hora de los ocupados o 


como un mínimo absoluto, tomándose el valor más alto de los dos. De este modo, 


se considerará que los trabajadores cuyo salario esté por debajo de ese umbral 


están mal remunerados. El porcentaje de trabajadores mal remunerados de un país 


es un indicador nacional de salario decente.  


G. La mediana de la remuneración. 


Indica la posición relativa del trabajador típico en la distribución salarial; la 


remuneración suficiente, al formularse como un porcentaje de la mediana, el 


indicador es independiente de las monedas nacionales lo que facilita las 


comparaciones. El fijar el salario en 50% de la mediana, es coherente con los 


estudios empíricos que han concluido que los salarios mínimos suelen estar cerca 


de la mitad de la mediana salarial. 


H. Jornada laboral excesiva. 


Porcentaje de trabajadores que, contando todos los empleos trabajan más de esas 


48 horas semanales por razones voluntarias o económicas. 







 


 


I. Tasa de niños sin escolarizar 


Cuantifica las formas de trabajo infantil. Para medir este indicador, se propone 


como una proxi medir el número de niños que no van a la escuela o el número de 


niños entre 10 a 14 años que no están matriculados en ningún establecimiento del 


sistema educativo nacional. 


J. Seguridad social. 


Protección social suficiente. Se entiende a ésta como una intervención colectiva 


de la sociedad a fin de proteger a sus ciudadanos de diversos riesgos y 


vulnerabilidades, mantener su bienestar y aumentar su capacidad de hacer frente 


a los riesgos. (Barreto Ghione, 2001). Sirve para atender las necesidades de 


subsistencia apremiantes de la población y ampararla frente a los imprevistos; por 


consiguiente, es un aspecto importante del trabajo decente.” (Ghai, 2003) 


K. Seguridad en el trabajo. 


Protección contra los accidentes y enfermedades del trabajo sustentada en 


normas relativas a la salud y seguridad y en límites a la jornada laboral, al trabajo 


en horas intempestivas, al trabajo nocturno de las mujeres, etc. (Standing, 2002) 


L. Seguridad del empleo 


Protección contra el despido arbitrario y estabilidad del empleo compatible con 


el dinamismo económico.” (Standing, 2002) 


M. Libertad de sindicación 


Parte de los derechos humanos, específicamente al derecho a la libertad de 


asociación y que está orientada a que los trabajadores constituyan sus propias 


organizaciones para defender sus intereses, organizar actividades conjuntas y 







 


 


participar en negociaciones y conversaciones referentes a esos intereses. (Ghai, 


2003). 


N. Diálogo social 


Participación de los trabajadores en el funcionamiento de sus empresas, sean o 


no de la economía regular. (Ghai, 2003) 


O. Índice del trabajo decente 


Número que permite la medición del trabajo decente a través de una metodología 


que permite captar el déficit del trabajo decente desde el trabajador individual. 


Esta medición se realiza mediante la combinación de indicadores del trabajo 


decente. (Gamero, 2018)  







 


 


III. METODOLOGÍA 


 


III.1. Tipo de investigación 


Esta investigación es aplicada. Así mismo, es descriptiva, no correlacional y 


no experimental.  


III.2. Población y muestra (Materiales, instrumentos y métodos) 


La unidad de análisis serán los trabajadores integrantes de la empresa comunal 


de la Comunidad Campesina Ango Raju del distrito San Marcos-Ancash. 


El total de asciende a un total de 60; la muestra lo calcularemos teniendo en 


cuenta la fórmula para calcular el tamaño de muestra cuando se conoce la 


población: 


𝑛 =
𝑍2𝑃𝑄𝑁


𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑍2𝑃𝑄
 


En donde: 


n= Tamaño de la muestra 


Z= Nivel de confianza (95%) 


N= Tamaño de la población (60) 


e= Margen de error (10%) 


P= Proporción de elementos que poseen la característica de interés (50%) 


Q= (1-P)=50% 


Reemplazando en la fórmula: 


𝑛 =
(1.96)2(0.5)(0.5)(60)


(0.1)2(60 − 1) + (1.96)2(0.5)(0.5)
 


𝑛 =
(1.96)2(0.5)(0.5)(60)


(0.1)2(60 − 1) + (1.96)2(0.5)(0.5)
 







 


 


𝑛 =
57.624


1.5504
= 37.16 


Por lo tanto, el tamaño de muestra es igual a 37 y se realizará 37 encuestas. 


III.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 


El método para la recolección de datos será a través de un cuestionario. Para 


el análisis de los datos se utilizará el software especializado SPSS y EXCEL. 


III.4. Procedimiento 


A continuación, describimos los indicadores y la forma en que se calculará la 


medición del trabajo decente. Utilizaremos la metodología descrita en el artículo 


“Siete indicadores para medir el trabajo decente. Comparación internacional” 


(Bescond, Chataignier, & Meheran, 2003, pág. 198), que presenta 7 indicadores 


con los cuales puede calcularse el trabajo decente en base a las encuestas de 


hogares. Sin embargo, debido a que nuestra investigación está dirigida a calcular 


el ITD en una empresa, utilizaremos una y una combinación de indicadores 


propuestos por Anker & et. al (2003); Bescond & et. al (2003); Barreto (2001) y 


(Standing, 2002). También se incluyen indicadores referentes a las condiciones de 


trabajo (Ghai, 2003) como por ejemplo “horas de trabajo semanal”; “vacaciones 


pagadas”; “seguridad social”. 


Respecto a los indicadores se afirma que, lo que éstos miden, en realidad, son 


“los déficit de trabajo decente”, como por ejemplo, “la remuneración por hora 


baja”, “la jornada laboral excesiva por razones económicas o involuntarias”, el 


número de niños sin escolarizar (como indicador indirecto del trabajo infantil)”, 


el desempleo juvenil, el desnivel entre las tasas de actividad masculina y 


femenina”, (Bescond, Chataignier, & Meheran, 2003, pág. 198). 


 







 


 


a. Ingresos bajos 


Una remuneración adecuada, en el sentido que sea suficiente para satisfacer sus 


necesidades, es un anhelo de los trabajadores. Remuneración suficiente se define 


como como: 


“la mitad de la mediana de los ingresos de trabajo por hora de los ocupados o 


como un mínimo absoluto, tomándose el valor más alto de los dos. De este 


modo, se considerará que los trabajadores cuyo salario esté por debajo de ese 


umbral están mal remunerados. El porcentaje de trabajadores mal 


remunerados de un país es un indicador nacional de salario decente…” 


La mediana de la remuneración indica la posición relativa del trabajador típico 


en la distribución salarial; la remuneración suficiente, al formularse como un 


porcentaje de la mediana, el indicador es independiente de las monedas nacionales 


lo que facilita las comparaciones. El fijar el salario en 50% de la mediana, es 


coherente con los estudios empíricos que han concluido que los salarios mínimos 


suelen estar cerca de la mitad de la mediana salarial. 


b. Jornada laboral excesiva 


La OIT estipula que el tiempo de trabajo semanal no debe exceder las 48 horas, 


por lo que se ha definido Jornada laboral excesiva como el porcentaje de 


trabajadores que, contando todos los empleos trabajan más de esas 48 horas 


semanales por razones voluntarias o económicas. 


c. Tasa de niños sin escolarizar 


Este es un indicador que tiene el objetivo de cuantificar las formas de trabajo 


infantil; sin embargo, este fenómeno es difícil de medir. Se propone como una 


proxi medir el número de niños que no van a la escuela o el número de niños entre 







 


 


10 a 14 años que no están matriculados en ningún establecimiento del sistema 


educativo nacional. 


d. Seguridad social 


Según Barreto (2001) “El trabajo decente demanda en este nivel acordar 


protección social suficiente”, entendiéndose a ésta como “una intervención 


colectiva de la sociedad a fin de proteger a sus ciudadanos de diversos riesgos y 


vulnerabilidades, mantener su bienestar y aumentar su capacidad de hacer frente 


a los riesgos”. Ghay (2003) agrega que “La seguridad social sirve para atender las 


necesidades de subsistencia apremiantes de la población y ampararla frente a los 


imprevistos; por consiguiente, es un aspecto importante del trabajo decente.” 


e. Seguridad en el trabajo 


Este indicador es nombrado por Standing (2002) como “seguridad en el 


trabajo” lo dirige a la “Protección contra los accidentes y enfermedades del trabajo 


sustentada en normas relativas a la salud y seguridad y en límites a la jornada 


laboral, al trabajo en horas intempestivas, al trabajo nocturno de las mujeres, 


etcétera.” (pág. 488). 


f. Seguridad del empleo 


Está orientado a la “Protección contra el despido arbitrario y estabilidad del 


empleo compatible con el dinamismo económico.” (Standing, 2002, pág. 488) 


g. Libertad de sindicación 


Ghay (2003) expresa que es parte de los derechos humanos, específicamente al 


derecho a la “libertad de asociación” y que está orientada a que los trabajadores 


constituyan “sus propias organizaciones para defender sus intereses, organizar 







 


 


actividades conjuntas y participar en negociaciones y conversaciones referentes a 


esos intereses” (Ghai, 2003, págs. 142-143). 


h. Diálogo social 


En la empresa comunal este indicador se medirá a través de la “Democracia 


económica” que se refleja en “la participación de los trabajadores en el 


funcionamiento de sus empresas, sean o no de la economía regular.” (Ghai, 2003, 


pág. 148) 


i. Índice del trabajo decente 


El trabajo decente puede cuantificarse a “través de una metodología sencilla 


que permite captar el déficit del trabajo decente desde el trabajador individual”; el 


valor obtenido, se denomina Índice de trabajo decente. Esta metodología combina 


los diferentes indicadores del trabajo decente. (Gamero, 2018) 


Una de las ventajas de los indicadores seleccionados, es que son aditivos; es 


decir, los indicadores pueden sumarse aritméticamente o ponderarse con la 


proporción de la población pertinente. La cifra resultante puede considerarse un 


índice de trabajo decente en un momento determinado.  


El índice de trabajo decente, específicamente se obtiene calculando el valor 


medio de los indicadores una vez excluidos los dos valores extremos (método del 


promedio recortado). El valor obtenido representa una media porcentual del 


número de personas que tienen déficit de trabajo decente. 


  







 


 


IV. RESULTADOS 


IV.1. Presentación y análisis de las encuentras 


Los resultados que expondremos se realizarán de acuerdo a los 7 indicadores 


señalados en el ítem 3.4 –procedimiento- y, así mismo, en coherencia con los 


objetivos. 


Debemos tener en cuenta que las actividades de la empresa Ango Raju se 


realizan en el campamento minero y en el mismo yacimiento minero de la 


Compañía Minera Antamina S.A. que se encuentra en el distrito de San Marcos 


(Huari, Ancash) y a una elevación de 4,300 metros sobre el nivel del mar 


(m.s.n.m.). 


Del total de los encuestados, aproximadamente 68% de los trabajadores 


provienen de Ancash y 30% de Lima (Figura 1). Específicamente, del total, un 


poco más de la quinta parte de trabajadores (21.6%) proviene de Huari, 


especialmente San Marcos, que es zona de influencia directa de Antamina; y, 35% 


proviene de Huaraz (Figura 2) 


Figura 1. Distribución del total de trabajadores en la empresa 


Comunal Ango Raju, según procedencia por 


Departamento. 


Fuente: Encuesta a trabajadores de la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju. 







 


 


Una característica especial es que, de los encuestados, el 100% son hombres; 


en realidad, las pocas mujeres que laboran en la empresa, al momento de ejecutar 


la encuesta no se encontraban trabajando. La cantidad mínima de mujeres se debe 


a que la actividad económica de la empresa está orientada al Alquiler de Equipo 


Pesado para Movimiento de Tierras en el Campamento Minero Antamina, con 08 


volquetes de 15m3 y 4 excavadoras a doble turno. 


Figura 2. Distribución del total de trabajadores de la empresa 


Comunal Ango Raju, según procedencia por 


Provincia del Departamento de Ancash. 


Fuente: Encuesta a trabajadores de la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju.  


 


La edad de los trabajadores oscila entre 23 y 60 años de edad. Si tenemos en 


cuenta que la población joven es la que se encuentra en el intervalo 14-24 años de 


edad, puede afirmarse que 8.1% del total de los trabajadores son jóvenes. La 


mayor cantidad de trabajadores se encuentra en el intervalo de 31-35 años de edad, 


siguiéndole en importancia los que se encuentran en 41-45 años de edad. Además, 


podemos afirmar que casi la mitad de trabajadores (45.9%) se encuentra en el 


intervalo 23-35 años de edad. Sin embargo, la mayor parte de ellos (59.5%) se 


encuentra entre los 31-45 años de edad. 







 


 


Figura 3. Distribución del total de los trabajadores de la 


empresa Comunal Ango Raju, según edad. 


Fuente: Encuesta a trabajadores de la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju.  


 


En el análisis anterior se encuentra implícito la afirmación que no existen 


menores de edad (6-13 años de edad) trabajando en la empresa cumpliendo con 


las disposiciones relacionadas al trabajo infantil. 


Respecto a las remuneraciones percibidas por los trabajadores. Todos ellos 


reciben sus remuneraciones mensualmente. 


Figura 4. Distribución de los trabajadores de la empresa 


Comunal Ango Raju, según remuneración mensual. 


Fuente: Encuesta a trabajadores de la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju.  







 


 


En la figura 4 podemos observar que más de la mitad (51.4%) de los 


trabajadores percibe una remuneración que varía entre S/. 2501 y S/. 3000 


mensual. El segundo grupo en importancia (35.1%) que es más de la tercera parte 


de los trabajadores, percibe una remuneración entre S/. 2,001 y S/. 2,500. En 


consecuencia, 86.5% de los trabajadores percibe una remuneración mayor a S/. 


2,001 y menor a S/. 3,000. La remuneración más baja se encuentra en el intervalo 


1448-1500 soles y la perciben solamente el 2.7% de los trabajadores. El mismo 


porcentaje de trabajadores (2.7%) percibe el salario más alto que se encuentra en 


el intervalo S/. 3,001 a S/. 3,500. 


Se debe tener en cuenta que las remuneraciones de los trabajadores de esta 


empresa comunal, se encuentra normada por la legislación que atañe a los 


trabajadores mineros debido a que “que tienen derecho a percibir en Ingreso 


Minero Mínimo los empleados y obreros de la actividad minera, incluido el 


personal que labora a través de contratistas y subcontratistas” (Infantes C., 2009). 


Esta normatividad establece que “El ingreso mínimo minero no puede ser inferior 


al monto que resulte de aplicar un 25 % adicional al Ingreso Mínimo Legal vigente 


en la oportunidad de pago.” (Infantes C., 2009). 


El Contrato Laboral Sujeto a Modalidad Plazo Fijo, establece en el artículo 9°: 


De la acumulación de horas laboradas: 


“El empleador, establece el régimen de Jornadas alternativo, acumulativo y 


atípico, aplicable al presente contrato es compensatorio en aplicación al 


Decreto Legislativo Nº 854, Título I, Art 2° e inciso b), cuya jornada ordinaria 


se establece de 12 horas incluido en esta una hora de descanso por refrigerio 







 


 


que no está considerado dentro de la jornada ordinaria; en consecuencia, la 


Jornada ordinaria efectiva es computable solo 11 horas”.  


Al especificar que este contrato es alternativo, es porque los trabajadores que 


son conductores de volquete y de excavadora tienen una jornada laboral de 14 días 


de los cuales siete días son en el turno día y siete días en el turno noche, 


acumulando siete días de descanso. Esto solamente sucede con operadores de 


maquinaria pesada: Volquetes y excavadoras y los Ingenieros supervisores, más 


no con los trabajadores administrativos ni del taller que trabajan 11 horas en 


horario diurno con el mismo régimen de trabajo. 


Por tanto, de esta forma se adecua lo dispuesto al D. S. 004-2006-TR y sus 


modificatorias. 


Respecto a este régimen de horario laboral Infantes (2009) afirma que “los 


trabajadores de la actividad minera se encuentran laborando en una jornada 


atípica. Estableciéndose jornadas de trabajo acumulativas.”  


Así, los encuestados afirman que su jornada normal de trabajo es 70, 72, 77 y 


84 horas semanales; jornada que se encuentra en función a las actividades que 


realizan (Figura 5). En la empresa de la comunidad Ango Raju, 45.9% de los 


trabajadores tienen una jornada laboral de 84 horas semanales (un promedio de 12 


horas diarias); 43.2% labora una jornada de 77 horas semanales (un promedio de 


11 horas diarias); 8.1% labora una jornada semanal de 70 horas (10 horas diarias) 


y los menos, 2.7%, 72 horas semanales (10.28 horas diarias).  


Podemos afirmar, entonces, que no existe jornada laboral excesiva. Debido a 


que sus horas de trabajo semanal es acumulativa y tienen descanso de acuerdo a 


las horas de trabajo acumuladas y a la normatividad vigente. 







 


 


Figura 5. Distribución de los trabajadores de la empresa 


Comunal Ango Raju, según horas de trabajo semanal. 


Fuente: Encuesta a trabajadores de la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju. 


 


La figura 6 muestra la distribución de trabajadores según su remuneración por 


hora. Observamos que 46% de ellos perciben una remuneración entre S/. 7.1 a S/. 


8.0 por hora; y, 24.3% de ellos una remuneración entre S/. 6.1 y S/. 7.0 por hora. 


Estos dos grupos, sumados a los que perciben entre S/. 8.1 y S/. 10.0 hacen un 


total de 89.1%. La diferencia (10.9%), perciben una remuneración entre S/. 4.0 y 


S/. 6.0.  


Figura 6. Distribución de los trabajadores de la empresa 


Comunal Ango Raju, según remuneración por hora. 


Fuente: Encuesta a trabajadores de la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju. 







 


 


Los resultados de la encuesta, por lo tanto, nos permite afirmar que en la 


empresa no existe trabajadores con remuneración baja. 


Respecto a la seguridad social, se observa que el 100% de los trabajadores tiene 


seguro social; es decir, el sistema de prestación de seguro de salud al cual están 


afiliados los trabajadores es ESSALUD. El 100% de los trabajadores de la 


Comunidad campesina cuenta con el Seguro Complementario de Trabajo de 


Riesgo, que cubre dos aspectos en caso de accidente en el ejercicio del trabajo: 


Pensión y Salud; el costo de este seguro es cubierto totalmente por la empresa.  


La encuesta revela que de los 37 encuestados, solamente 19 (51.4%) sufrieron 


algún incidente (que abarca alguna enfermedad o accidente en el trabajo) en el 


último mes anterior a la aplicación de la encuesta. Del total de los trabajadores 


encuestados, 16.2% tuvieron algún malestar (tos, dolor de cabeza, fiebre, 


náuseas); 16.2% se enfermaron (gripe o colitis, etc.); 13.5% recayeron con alguna 


enfermedad crónica; y, 5.4% sufrieron un incidente (figura 7).  


Figura 7. Enfermedades más comunes de los trabajadores de la 


empresa Comunal Ango Raju 


Fuente: Encuesta a trabajadores de la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju. 


 







 


 


Es decir, aproximadamente 32% de los trabajadores tuvieron alguna 


enfermedad que no implicaba alguna gravedad; 13.5% recayeron respecto a una 


enfermedad crónica que no es producto del trabajo. Solamente 5.4% de los 


trabajadores reportaron un incidente. 


De los 19 que reportaron algún malestar, enfermedad o incidente, 31.6% 


acudieron a un consultorio médico particular o a una clínica médica particular 


(21.1%+10.5%) para recibir atención; 15.8% acudió a una posta de salud del 


Ministerio de Salud (PS MINSA), tal vez porque es la institución que se encuentra 


en su comunidad; a ESSALUD acudieron 15.8% (10.5%+5.3%). Es sintomático 


que 15.8% de los reportados con algún malestar o enfermedad manifestaran que 


no buscaron atención médica; la razón fue que su malestar/enfermedad no era 


grave o porque en las instituciones médicas demoraban mucho.  


Figura 8. Instituciones de salud en que atienden frecuentemente 


los trabajadores de la empresa comunal Ango Raju. 


Fuente: Encuesta a trabajadores de la empresa comunal de la Comunidad 


Campesina Ango Raju. 


 


Si tenemos en cuenta la cantidad que se atendieron en su casa (5.3%), los que 


expresaron que no era grave (21.1%) y los que expresan que demora mucho la 







 


 


atención en las instituciones médicas (5.3%) podemos afirmar que, en la práctica 


los trabajadores de la empresa comunal no sufren enfermedades graves; la 


excepción sería solamente el 5.3% (2 trabajadores, aproximadamente) que 


sufrieron un incidente (figura 8). 


Respecto a la sindicalización de los trabajadores, los trabajadores no se 


encuentran sindicalizados debido a que la empresa es comunal. 


Respecto a la seguridad el empleo, los trabajadores están sujetos a contratos de 


Modalidad de Plazo Fijo, que son renovados cada tres meses, por lo tanto, no hay 


oportunidad al despido arbitrario y existe una relativa estabilidad laboral.  


Por otro lado, respecto a la participación de los trabajadores en las decisiones 


de la empresa es nula, debido a que la empresa es comunal; los trabajadores no 


toman decisiones respecto al funcionamiento de la empresa, estas decisiones se 


toman a nivel de los asambleístas quienes son los comuneros calificados y a ellos 


mismos se les informa de la marcha de la empresa y toman decisiones respecto a 


su funcionamiento. De acuerdo a la fig. 2, del total de trabajadores de la empresa, 


21% provienen del Distrito de San Marcos, específicamente de la comunidad 


Ango Raju.   


 El índice de trabajo decente. 


De acuerdo a la metodología propuesta por Bescond (2003), lo que se calcula 


es el déficit de trabajo decente mediante la técnica de la media recortada. Es así 


que, con los indicadores que se han tenido en cuenta, los cálculos muestran un 


déficit de trabajo decente de 5.3%; o contrario sensu, un índice de trabajo decente 


(ITD) igual a 94.7%. En otras palabras, en la empresa comunal de la comunidad 







 


 


Ango Raju existe un alto cumplimiento de los principios del trabajo decente (ver 


tabla  


Tabla 4.1 Déficit de trabajo decente en la empresa 


comunal de la Comunidad Campesina Ango Raju, 2019 


 Indicador 2019 


a. Ingreso (remuneración) baja 0.00% 


b. Jornada de trabajo excesiva 0.00% 


c. Tasa de niños sin escolarizar 0.00% 


d. Seguridad social 0.00% 


e. Seguridad en el trabajo (incidentes) 5.4% 


f. Seguridad del empleo 0.00% 


g. Libertad de sindicación 0.00% 


h. Diálogo social 0.00% 


 Media recortada (déficit de TD) 5.4% 


 ITD 94.6% 


 


Así, en la empresa Comunal de la Comunidad Ango Raju, no existe 


remuneración baja; el 100% de los trabajadores de la empresa comunal tienen 


remuneración alta; en consecuencia, la contribución de la remuneración baja al 


déficit de trabajo decente es 0.0%, o lo que es lo mismo, este indicador, contribuye 


con el 100% al índice de trabajo decente. 


El mismo análisis se puede aplicar a la jornada de trabajo excesiva, tasa de 


niños sin escolarizar, seguridad social, participación en el trabajo y las 


enfermedades de trabajo 


Para el indicador Incidentes de trabajo, vemos que solamente el 5.4% de los 


trabajadores se han visto afectados por este indicador; es decir, los incidentes de 


trabajo contribuyen con el 5.4% al déficit de trabajo decente; o lo que es lo mismo, 


se contribuye con 94.6% al Índice de trabajo Decente. 


  







 


 


V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 


 


La mayoría de investigaciones sobre trabajo decente se realizan a nivel 


internacional (Bescond, 2003; Ghai, 2003); regional (bloques de países), nacional 


(Goyzueta, et. al., 2016; PLADES, 2016; Qujinano, 2017); departamental 


(Goyzueta, et. al., 2016; sectorial (Lara, 2008) o grupo de personas (O’Reilly, 


2007; D’Souza, 2010). En esta investigación no se ha aplicado todos los 


indicadores que la OIT, a través de diversos investigadores propone para medir el 


Índice de Trabajo Decente (Anker, 2003; Bescond, 2003; Barreto, 2001), debido 


a que, en esta investigación, se ha aplicado la concepción y los indicadores del 


trabajo decente a una empresa comunal, específicamente a la empresa comunal de 


la Comunidad Campesina Ango Raju, ubicada en el distrito de San Marcos, 


Provincia de Huari, Departamento de Ancash. 


Los indicadores utilizados para calcular el Índice de Trabajo Decente es una 


combinación de los propuestos por Anker y et. al (2003); Bescond y et. al (2003); 


Barreto (2001) y (Standing, 2002). 


Se ha encontrado que el Índice de Trabajo Decente en la empresa comunal de 


la Comunidad Campesina “Ango Raju” es alto (94.6%) debido a que la 


normatividad que rige su administración es la misma que se aplica a los 


trabajadores de la actividad minera (Infantes C., 2009) por ser una contratista de 


la empresa Minera Antamina S.A. 


Así, los derechos laborales, de “los trabajadores de la actividad minera se 


encuentran regulados por las normas del régimen laboral de la actividad privada” 


(Infantes C., 2009). De manera similar, los empleados y obreros de esta actividad 







 


 


(y vinculados a esta actividad) “tienen derecho a percibir el Ingreso Mínimo 


Minero”; además, su “ingreso mínimo… no puede ser inferior al monto que 


resulte de aplicar un 25 % adicional al Ingreso Mínimo Legal vigente en la 


oportunidad de pago.” (Infantes C., 2009). Vinculado a los ingresos por 


remuneraciones, se encuentran las gratificaciones que son percibidas en los meses 


de julio y diciembre y la compensación por tiempo de servicios (CTS). Los 


trabajadores de la empresa comunal también tienen derecho al goce de 30 días de 


vacaciones y a la distribución de utilidades. 


Es decir, la actividad minera y las vinculadas a ella son actividades en la que 


los trabajadores se encuentran privilegiados con respecto al común de los 


trabajadores. 


  







 


 


CONCLUSIONES 


 


• Como primera conclusión del presente trabajo de investigación, llegamos a 


confirmar que el déficit de trabajo decente en la empresa comunal de la 


Comunidad Campesina “Ango Raju” es 5.4%; contrario sensu, el Índice de 


Trabajo Decente (ITD) es 94.6%, un indicador alto debido a su proximidad al 


100%. 


• Como segunda conclusión por los resultados obtenidos, se llega a demostrar la 


contribución de los indicadores Remuneración baja, Jornada de trabajo 


excesiva, Tasa de niños sin escolarizar, seguridad social, seguridad en el 


trabajo (incidentes), seguridad en el empleo y libertad de sindicación, 


contribuyen al déficit de trabajo decente con 0.0%; contrario sensu, 


contribuyen al Índice de trabajo decente con el 100%. 


• Como tercera conclusión obtenemos que la contribución de los incidentes de 


trabajo al déficit de trabajo decente es de 5.4%; contrario sensu, la contribución 


al Índice de Trabajo Decente es 94.6%. 


• Así mismo al nalizar el estudio se determina si hay conocimiento de la noción 


de Trabajo Decente establecida por la Organización Internacional del Trabajo 


en la Empresa Comunal de la Comunidad Campesina Ango Raju del distrito 


San Marcos, de la provincia de Huari, departamento de Ancash , reconocidas, 


en función de las dimensiones operacionalizadas, y mediante el contacto 


directo con los actores sociales que se dan cita dentro del sistema productivo 


económico nacional, es decir, percibiendo lo que piensan los trabajadores y los 


empleadores. 







 


 


RECOMENDACIONES 


 


• Como primera recomendación se considera tomar este estudio y replicarlo en 


otras muestras de análisis, para ir mejorando la noción que tienen los actores 


laborales en función del concepto de lo que es Trabajo Decente. 


• Se recomiendo que el ministerio de trabajo realice una supervisión de las 


empresas mineras. 


• Una tercera recomendación es apalancarse tanto los empresarios, empleados y 


el Estado, en los diferentes estudios que viene desarrollando actualmente la 


Organización Internacional del Trabajo con respecto al tema de Trabajo 


Decente, para que exista una alineación en función de este indicador y 


desarrollar políticas en pro de la generación de empleos de calidad, sin esto 


amedrentar la capacidad económica de quien cree la promoción de nuevos 


empleos en la región. 


• Tomar este estudio y replicarlo en otras muestras de análisis, para ir mejorando 


la noción que tienen los actores laborales en función del concepto de lo que es 


Trabajo Decente. 


• Finalmente, fomentar la mayor participación de Organizaciones de las 


Comunidades Campesinas a formar empresas, con el fin de lograr un desarrollo 


sustentable para su comunidad, y que cumplan las exigencias de trabajo 


decente impulsadas por la OIT, de este modo exista una potencial germinación 


de la idea de emprender procurar mantenerla en una comunidad, ya que así 


directamente existirán mayores índices de empleabilidad en el país. 
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ANEXOS 


  







 


 


ANEXO 1: Matriz de consistencia 


PROBLEMA OBJETIVOS JUSTIFICACIÓN HIPÓTESIS 
VARIABLES E 


INDICADORES 
MÉTODO 


General: 


¿Cuál es la influencia 


en el índice de trabajo 


decente, de las 


condiciones laborales 


en la empresa 


comunal de la 


Comunidad 


Campesina “Ango 


Raju” E.C.R.L. del 


distrito de San 


Marcos, provincia de 


Huari, departamento 


de Ancash? 


 


 


General: 


Determinar la influencia de las condiciones 


laborales en la empresa comunal de la 


Comunidad Campesina “Ango Raju” 


E.C.R.L, del distrito de San Marcos, 


provincia de Huari, departamento de Ancash 


en el índice de trabajo decente. 


Específicos: 


a. Determinar la influencia en el índice de 


trabajo decente, de la cantidad de población 


trabajadora con ingresos bajos en la 


empresa comunal de la Comunidad 


Campesina “Ango Raju” E.C.R.L. 


b. Determinar la influencia en el índice de 


trabajo decente, de la cantidad de población 


trabajadora con jornada labor excesiva en la 


empresa comunal de la Comunidad 


Campesina “Ango Raju” E.C.R.L. 


c. Determinar la influencia en el índice de 


trabajo decente, de la cantidad de niños sin 


escolarizar que laboran en la empresa 


comunal de la Comunidad Campesina 


“Ango Raju” E.C.R.L. 


d. Determinar la influencia en el índice de 


trabajo decente, de la inseguridad en el 


trabajo en la empresa comunal de la 


Comunidad Campesina “Ango Raju” 


E.C.R.L. 


Las investigaciones sobre 


trabajo decente, en nuestro 


país son escasos, 


especialmente en el ámbito 


regional. El presente es un 


aporte para el conocimiento 


de la realidad laboral en 


nuestro país, principalmente 


en uno de los 


departamentos que tiene 


diversidad productiva como 


es la pesca, la minería, 


servicios agricultura. 


Estamos seguros que esta 


investigación motivará a 


otros a continuar con la 


investigación y también 


servirá a trabajadores, 


empresarios, sindicatos e 


instituciones públicas para 


conocer parte de la realidad 


laboral del país y tomar 


decisiones que mejoren las 


condiciones de trabajo. 


 


General: 


El Índice de Trabajo 


Decente en la 


Empresa Comunal de 


la Comunidad 


Campesina Ango Raju 


indica que no existe 


déficit de trabajo 


decente debido a que 


las condiciones 


laborales de los 


trabajadores cumplen 


con los requisitos 


exigidos por la 


Organización 


Internacional del 


Trabajo. 


 


 


Y: Índice de trabajo 


decente 


X: Condiciones 


laborales: 


• Ingresos bajos 


• Jornada laboral 


excesiva 


• Niños sin escolarizar 


• Inseguridad en el 


trabajo 


• Trabajadores 


sindicalizados 


Tipo Investigación: 


aplicada; descriptiva 


no experimental y 


correlacional. 


Población y 


muestra: 


La unidad de análisis 


serán los trabajadores 


integrantes de la 


empresa comunal de 


la Comunidad 


Campesina Ango Raju 


E.C.R.L. de Ancash.  


El total de 


trabajadores es de 30 


por lo que no se 


calculará tamaño de 


muestra y el 


cuestionario, para 


conocer las 


condiciones labores 


desde la perspectiva 


de éstos, se aplicará a 


todos ellos. 







 


 


ANEXO 2:  Cuestionario a los trabajadores de la Empresa 


Comunal “Ango Raju” 


 


Sr. Trabajador, la presente encuesta es anónima y se realiza para valorar las condiciones de 


trabajo de cada trabajador de la empresa. Los resultados se utilizarán solo para fines 


estadísticos e investigación. 


Rellene los casilleros de las preguntas o marque con una equis “X” en la celda 


correspondiente, según la pregunta. 


CUESTIONARIO 


100 CARACTERÍSTICAS GENERALES 


101 Su vivienda está ubicada en 


País Departamento Provincia Distrito Centro poblado 


     


200 CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJADORES 


201 Edad (años)  202 Sexo M (    )   F (    ) 


300 EDUCACION 


301 Último año o grado de estudios y nivel que alcanzó  Año Grado 


1 Sin nivel   


2 Inicial   


3 Primaria incompleta   


4 Primaria completa   


5 Secundaria incompleta   


6 Secundaria completa   


7 Básica especial   


8 Sup. No universitaria incompleta   


9 Sup. No universitaria completa   


10 Sup. universitaria incompleta   


11 Sup. universitaria completa   


12 Postgrado incompleto   


13 Postgrado completo   


302 Profesión  


303 Este año, está matriculado en algún centro o programa de educación básica o superior? Si (   )  No (    ) 


400 SALUD 


401 En las últimas 4 semanas, presentó algún/a (acepte una o más alternativas) Si No 


1 Síntoma o malestar (tos, dolor de cabeza, fiebre, náuseas)?   


2 Enfermedad (gripe, colitis, etc.)   


3 Recaída de enfermedad crónica?   


4 Incidente?   


402 A dónde acudió para consultar por esta enfermedad, síntoma o malestar y/o accidente? (Acepte una o más 


alternativas) 


1 Puesto de salud (MINSA)  


2 Centro de salud (MINSA)  


3 Puesto o centro de salud (CLAS)  


4 Posta, policlínico ESSALUD  







 


 


5 Hospital MINSA  


6 Hospital del seguro (ESSALUD)  


7 Hospital de las FF.AA/Policiales  


8 Consultorio médico particular  


9 Clínica particular  


10 Farmacia o botica  


11 En su domicilio  


12 Otro (especifique) ……………………………  


13 No buscó atención (pase a la pregunta 403)  


403 Cuáles son las razones por las que no acudió a un centro o establecimiento de salud? (Acepte una o más alternativas) 


1 No tuvo dinero  


2 Se encuentra lejos  


3 Demoran mucho en atender  


4 No confía en los médicos  


5 No era grave / no fue necesario  


6 Prefiere curarse con remedios caseros  


7 No tiene seguro  


8 Se auto recetó o repitió la receta anterior  


9 Falta de tiempo  


10 Por el maltrato del personal de salud  


11 Otro (especifique) ……………………………………….  


404 El sistema de prestación de seguro de salud al cual Ud. está afiliado actualmente es: (Acepte una o más alternativas) 


 404A Quién aporta las cuotas por estar afiliado? 


 Si No 
Su centro de 


trabajo 
Ud. mismo Es jubilado? Un familiar? No paga? 


A. ESSALUD 1 2 1 2 3 4  


B. Seguro privado de salud 1 2 1 2 3 4  


C. Entidad prestadora de salud 1 2 1 2 3 4  


D. Seguro de FF.AA/Policiales 1 2 1 2 3 4  


E. Seguro integral de salud (SIS) 1 2 1 2  4 5 


F. Seguro universitario 1 2  2  4  


G. Seguro escolar privado 1 2  2  4  


H. Otro (especifique) ………………….. 1 2 1 2 3 4 5 


500 EMPLEO  


501 La semana pasada, estuvo trabajando en la empresa? Si (   )  No (    ) 


502 La razón por la que no estuvo trabajando en la empresa fue por:  


1 Vacaciones  


2 Días festivos  


3 Motivos personales o familiares  


4 Porque su trabajo así lo exige  


5 Porque se redujo la jornada de trabajo  


6 Por salud (enfermedad, accidente, licencia de salud post/prenatal)  


7 Por estar de viaje/paseo  







 


 


8 Otro (especifique) …………………………………..  


503 Cuál es la ocupación principal que desempeñó?  


504 Cuántas horas trabajó la semana pasada en su ocupación principal? 


A Domingo  


B Lunes  


C Martes  


D Miércoles  


E Jueves  


F Viernes  


G Sábado   


H Total horas  


505 Normalmente, Ud. trabaja esa cantidad de horas en su actividad principal? Si (   )  No (    ) 


506 La razón por la que no trabajó la cantidad normal de horas fue por: 


1 Vacaciones  


2 Días festivos  


3 Motivos personales o familiares  


4 Porque su trabajo así lo exige  


5 Porque se redujo la jornada de trabajo  


6 Por exceso de trabajo (trabajo estacional, incremento de la producción, etc.)  


7 Por salud (enfermedad, accidente, licencia de salud post/prenatal)  


8 Por estar de viaje/paseo  


9 Otro (especifique) …………………………………..  


507 Tiene ocupación secundaria? Si (   )  No (    ) 


508 A qué se dedica la empresa u organismo o negocio en la que trabajó en su 


ocupación secundaria? (especifique) 
 


509 En su ocupación secundaria, Ud. se desempeñó como: 


1 Empleador o patrono  


2 Trabajador independiente  


3 Empleado  


4 Obrero  


5 Trabajador familiar no remunerado  


6 Trabajador del hogar  


7 Otro (especifique) ……………………………….  


510 Cuántas horas en total trabajó la semana pasada en su ocupación secundaria?  


511 Normalmente trabaja esa cantidad de horas en su actividad secundaria? Si (   )  No (    ) 


512 La razón por la que no trabajó la cantidad normal de horas en su actividad secundaria fue por: 


1 Vacaciones  


2 Días festivos  


3 Motivos personales o familiares  


4 Porque su trabajo así lo exige  


5 Porque se redujo la jornada de trabajo  


6 Por exceso de trabajo (trabajo estacional, incremento de la producción, etc.)  


7 Por salud (enfermedad, accidente, licencia de salud post/prenatal)  


8 Por estar de viaje/paseo  


9 Otro (especifique) …………………………………..  


INGRESOS DE LA OCUPACIÓN PRINCIPAL 







 


 


513 En su ocupación principal a Ud. le pagan 


1 Diario  


2 Semanal  


3 Quincenal  


4 Mensual  


514 Cuánto fue su ingreso total en ……………. (frecuencia) anterior incluyendo horas extras, 


bonificaciones, refrigerio, movilidad, comisiones, etc., en su actividad principal? 
S/.  


515 En su actividad secundaria a Ud. le pagan  


1 Diario  


2 Semanal  


3 Quincenal  


4 Mensual  


516 Cuánto fue su ingreso total en ……………….. (frecuencia) anterior incluyendo horas extras, 


bonificaciones, refrigerio, movilidad, comisiones, etc., en su actividad secundaria? 
S/. 
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